OBJETIVOS Y ESTRATEGIAS DE LA OPERACIÓN ESTRATÉGICA DEL CENTRO (PLAN CENTRO)
Desde el enfoque de hábitat desde los barrios  y las Unidades de Planeación Zonal (UPZ).
1. Valorar, proteger y difundir el carácter representativo del patrimonio cultural del centro, y sus espacios tradicionales, como símbolos de la identidad local, regional y nacional. 
2. Promover actividades y usos en los sectores de interés cultural para integrarlos a la dinámica urbana. 

3. Implementar instrumentos de renovación urbana que permitan suplir las carencias que presenta el centro, propiciando su reordenamiento y mejor aprovechamiento a través de acciones integrales público – privadas. 

4. Frenar el deterioro social, económico y físico del centro de Bogotá mediante actuaciones integrales sobre el territorio. 

5. Consolidar la estructura vial principal y la propuesta de movilidad del Plan Zonal del Centro de Bogotá (PZCB) para mejorar la accesibilidad y conectividad. 

6. Incrementar la movilidad peatonal promoviendo la construcción de nuevos espacios públicos. 

7. Revitalizar el Cementerio Central como nodo de servicios funerarios para su articulación con el Proyecto Urbano Cementerio Central y la Estación de La Sabana como estación de transporte y eje del proyecto urbano de la zona, de tal forma que se fortalezca su papel histórico, cultural, simbólico y patrimonial. 

8. Consolidar los conjuntos monumentales y las áreas patrimoniales como hitos y nodos del centro a partir de una red de espacios peatonales y de una intervención urbana integral en su entorno inmediato a través de procesos de renovación urbana que apoyen la vocación turística del centro. 

9. Construir las redes de servicios públicos faltantes y renovar las existentes satisfaciendo los requerimientos de crecimiento de demanda y cobertura en el centro. 

 

Desde el enfoque de la red de centralidades distritales.
1. Articular la Operación Centro con las demás operaciones estratégicas de la ciudad, principalmente con la Operación Aeropuerto y la Operación Anillo de Innovación. 
2. Fortalecer las áreas de actividad económica del centro y complementarlas con nuevos servicios turísticos, equipamientos dotacionales, espacios públicos y mejores condiciones de accesibilidad. 
 
Desde el enfoque de la sostenibilidad urbano rural.
1. Integrar la estructura ambiental y paisajística del centro con la estructura ecológica principal del Distrito, de la Región y principalmente con el primer tramo del Parque de los Cerros Orientales mediante corredores ambientales que se integren con los centros de barrio más próximos. 

2. Ampliar la oferta ambiental de la estructura ecológica principal. 

 

Desde el enfoque de la región integrada para el desarrollo.
1. Integrar y articular el centro con las dinámicas socioeconómicas de las centralidades de la ciudad y promover intercambios integrales regionales y nacionales. 

2. Propender por la localización de equipamientos de la Administración Pública distrital, regional y nacional. 

 Desde el enfoque de Bogotá productiva.
Generar, promocionar y consolidar las condiciones y espacios urbanos adecuados para la promoción de actividades productivas. 

Desde el enfoque del eje social. 
1. Promover el desarrollo de equipamientos de abastecimientos de escala zonal, teniendo en cuenta las plazas de mercado tradicionales que hacen parte de los centros de barrio. 

2. Formular e implementar un modelo de gestión social destinado a resolver las problemáticas sociales del centro. 

3. Garantizar que los primeros beneficiarios de acceso a vivienda, salud y empleo en el centro sean los actuales habitantes que requieran ser objeto de programas de reasentamiento por estar en zonas de alto riesgo, sectores previstos para obras públicas o áreas con bajos niveles de calidad de vida y/o zonas deterioradas.  

Desde el enfoque del eje de reconciliación.
1. Defender, proteger y promover los derechos de los ciudadanos moradores y usuarios. 

2. Mejorar las condiciones de seguridad y convivencia del residente y del visitante del centro. 

3. Valorar, promover y proteger la diversidad cultural, que genera nuevas formas de habitabilidad con calidad de vida para consolidar una imagen de Centro humano y moderno. 

4. Promocionar la imagen del centro y difundir los programas y proyectos de la Operación Centro. 

5. Fortalecer  las cadenas productivas tradicionales del centro y la generación de las condiciones para la consolidación de nuevas actividades económicas relacionadas con el turismo y el comercio, así como con la innovación y el desarrollo.  

Políticas y estrategias de la Operación Centro 

La Operación Centro enmarca sus estrategias en las políticas formuladas en el Plan de Ordenamiento Territorial referentes al uso y ocupación del suelo urbano, al ambiente, a la competitividad, al hábitat y seguridad humana, a la movilidad, a la  dotación de equipamientos, a la dotación de servicios públicos domiciliarios, a la recuperación y manejo del espacio público y la información para la planeación y el ordenamiento.

Estrategia habitacional.
1. Adopción del Plan de Acción para la generación de soluciones de vivienda con el fin de lograr las metas y objetivos del programa habitacional para el centro. 

2. Elaboración y definición de una norma urbana que facilite e incentive los programas de vivienda a partir de la implementación de instrumentos de planeamiento. 

3. Oferta y demanda de vivienda nueva para venta y alquiler, la rehabilitación, subdivisión y reutilización de edificaciones, el mejoramiento integral de barrios, el reasentamiento y el desarrollo de proyectos de vivienda productiva. 

 Estrategia de renovación urbana.
1. Definición y la promoción de políticas e incentivos para que los particulares realicen procesos de  renovación urbana mediante planes parciales y otros mecanismos  establecidos en la ley 388 de 1997. 
2. Desarrollo o construcción prioritaria  de inmuebles que conformen unidades de actuación urbanística conforme a los artículos 40  y siguientes de la Ley 388 de 1997. 

3. Desarrollo de instrumentos de planificación que promuevan el desarrollo inmobiliario y/o urbanístico de los vacíos urbanos del Centro. 
4. Priorización de inversiones para la renovación y adecuación de redes de servicios públicos en los proyectos urbanísticos e inmobiliarios que se adelanten con inversión pública o mixta. 

5. Definición de un Plan de Acción para la revitalización y mejoramiento de las zonas con tratamiento de renovación urbana. 

6. Expedición de la normativa que regula los planes parciales de renovación urbana. 

7. Formulación de planes parciales de iniciativa privada y la consiguiente conformación de unidades de actuación urbanística para el desarrollo de zonas con tratamiento de reactivación. 
 Estrategia sobre el patrimonio.
1. Promoción de los valores culturales, económicos, sociales y políticos del Centro. 
2. Definición de intervenciones y nuevos usos en los inmuebles de interés cultural, con miras a mejorar su sostenibilidad. 

3. Elaboración de una guía de patrimonio en donde se incluyan registros de patrimonio intangible. 

 Estrategia de protección e integración con el medio ambiente.
1. Integración del primer tramo del Parque de los Cerros Orientales con el centro. 

2. Evaluación y seguimiento de los impactos ambientales que se generan por las actuaciones sobre el territorio. 

3. Reglamentación especial para el centro en lo relativo a la publicidad exterior visual, identificando sectores aptos para este fin. 

4. Aumento de la capacidad de gestión ambiental de los entes locales para posibilitar el desarrollo de un proceso de ordenamiento ambiental que precise requerimientos y estrategias de aplicación local. 

 Estrategia para el desarrollo competitivo.
1. Localización de actividades con impacto regional. 

2. Organización de actividades turísticas y comerciales, incluyendo el desarrollo de proyectos con servicios complementarios y de soporte. 

3. Promoción de actividades de servicios especializados buscando la articulación y encadenamientos productivos que requiere el Centro para mantener su carácter de centralidad principal de la ciudad. 

4. Vinculación de la planeación del centro al Sistema de Planeación Regional. 

 Estrategia para un hábitat digno.
1. Formulación, ejecución, seguimiento y evaluación de programas territoriales integrados. 

2. Definición de la metodología de formulación y adopción de instrumentos de planeamiento y gestión. 

3. Formulación de normas y tratamientos de ordenamiento urbanístico que permitan agilizar y facilitar el desarrollo de nuevos proyectos. 

4. Establecer acciones tendientes a facilitar el acceso a crédito para los diferentes segmentos de la demanda de acuerdo a sus características. 

5. Control urbanístico por parte de las alcaldías locales para  prevenir las construcciones ilegales y facilitar el seguimiento y coordinación de las intervenciones en el centro. 

 

Estrategia de movilidad.
1. Definición y puesta en marcha de la Fase III de TransMilenio (Calle 26, Carrera 10 y Carrera 7ª). 

2. Construcción de la Estación Central de TransMilenio en el barrio La Alameda. 

3. Recuperación, mantenimiento, adecuación y construcción de la infraestructura vial y de transporte que se requiere para consolidar el modelo de ordenamiento propuesto en el presente decreto. 

4. Integración de las intervenciones descritas anteriormente con el ordenamiento físico, económico y social de su entorno inmediato. 

 Estrategia de promoción de servicios.
1. Recuperación, mantenimiento, adecuación y construcción de la red de equipamientos que se requiera con el fin de consolidar el modelo de ordenamiento propuesto en el presente decreto. 

2. Localización de equipamientos de alta jerarquía orientada a la competitividad y a la prestación de servicios de alto nivel. 

3. Fortalecimiento y sostenibilidad de los equipamientos existentes a partir de una adecuada promoción de los servicios que ofrece al sector y a la ciudad. 

 Estrategia para renovación de redes.
La priorización de inversiones por parte de las empresas de servicios públicos, orientadas a la renovación y adecuación de redes como soporte de los Programas Territoriales Integrados en armonía con los planes maestros correspondientes. 

Estrategia para el espacio público.
1. Generación, recuperación, mantenimiento, adecuación y construcción de espacio público orientado a aumentar el índice de zonas verdes por habitante, el área de tránsito libre por habitante, su disfrute y su aprovechamiento económico 

2. Realizar las acciones previstas en el Plan Maestro de Espacio Público relativas a la estructuración de zonas análogas, conjuntos monumentales y aprovechamiento económico de espacio público dando prelación a los eventos culturales tradicionales del centro que forman parte de su patrimonio intangible: festivales gastronómicos, fiestas populares, verbenas, ferias artesanales, mercados populares, etcétera. A su vez, elaborar una guía de espacio público en donde se incluya la valoración de los conjuntos monumentales de espacio público. 

 Estrategia de atención y comunicación.
1. Adopción de un Modelo de Gestión Social (MGS) que oriente las acciones y la inversión institucional del ámbito Nacional, Distrital y Local y de ONG a través de programas y proyectos en el corto y mediano plazo, atendiendo a ciudadanos en condiciones de vulnerabilidad y  aquellos involucrados en la dinámicas generadas por la implementación del Plan en el territorio del Centro. 
2. Conformación de la Red Social Institucional del Centro articulada a las proyecciones de asistencia y acompañamiento social previstos en los Planes Maestros. 

3. Formulación de programas para la promoción, formulación y capacitación de organizaciones sociales. 

4. Desarrollo de un Plan de Comunicación estratégico para el Centro. 

 Instrumento de Gestión - Programas Territoriales Integrados 

Para lograr los objetivos y estrategias de la Operación Centro se define la implementación de Programas Territoriales Integrados, los cuales son un instrumento de apoyo, fortalecimiento y priorización de la gestión territorial de los proyectos de la Operación Centro. Están compuestos por proyectos urbanos, sociales, económicos e institucionales, clasificados en metas a corto, mediano y largo plazo con los responsables institucionales, identificados de acuerdo a sus competencias, con base en criterios de priorización y valoración definidos en el marco de formulación del Plan Zonal. 

Los Programas Territoriales Integrados son:
1. Las  Cruces y San Bernardo 

2. San Victorino Regional 

3. Calle 26 y Centro Tradicional 

4. Mariscal Sucre 

5. Teusaquillo y Soledad 

 

Los Programas Territoriales Integrados se priorizan con la ejecución de proyectos públicos estructurantes de movilidad y de espacio público y se complementan mediante proyectos público-privados que permiten el actuar integral en el territorio. 

Modelo de Ordenamiento del Plan Zonal del Centro 

El Modelo de Ordenamiento del Centro parte de la articulación de tres estructuras superpuestas e interdependientes: la Estructura Ecológica Principal, la Estructura Funcional y de Servicios, y la Estructura Socioeconómica y Espacial. Se define a partir de Espacios  Estratégicos que garantizarán que en el Centro se lleven a cabo adecuadamente las acciones urbanísticas propias de esta área de la ciudad en cumplimiento de las políticas del Plan de Ordenamiento Territorial.  

Los Espacios Estratégicos son el acumulado de bienes, valores y significados urbanos asociados en el tiempo que constituyen la determinante fundamental en las decisiones para el ordenamiento futuro del Centro y serán detonantes de nuevas intervenciones asegurando la continuidad de los planes sectoriales adelantados a la fecha.  

Los Espacios Estratégicos son: 

1. Centro Histórico y Eje Histórico Representativo: La Localidad de La Candelaria es el espacio donde se congregan las manifestaciones culturales nacionales, representadas en las actividades tradicionales de la población residente principalmente, dotado de los equipamientos culturales, comunales y administrativos, y con espacios públicos simbólicos en la historia de la ciudad, del país y de la nación.
2. Franja Prioritaria de Intervención: Franja enmarcada por la carrera 10ª  y la Avenida Caracas que comienza en el borde sur del límite del Plan Zonal del Centro avanzando hacia el norte hasta la Calle 26, girando hacia el occidente por el Cementerio Central para terminar en el Centro Administrativo Distrital - CAD. 
El ordenamiento de esta franja geográfica busca promover y rescatar los elementos urbanos, mejorar los barrios actuales, viabilizar la conexión oriente – occidente en el centro y promover nuevos desarrollos residenciales, productivos y de servicios a todas las escalas a partir de proyectos inmobiliarios y urbanísticos. La Estación Central de TransMilenio se ubicará en esta franja, teniendo como objetivo de ordenamiento la articulación del centro tradicional con el centro internacional.  

3. Nodos de Articulación de Equipamientos y Servicios: Núcleos de actividad dotacional y de servicios que tienen la función de complementar y fortalecer al centro como principal área de actividad central de la ciudad, la región y el país. Cada nodo se compone tanto por los equipamientos existentes como por los nuevos servicios que vayan a ser desarrollados en la zona. Se clasifican en Nodos de Articulación de borde y Nodos Internos de soporte.  

4. Centros de Barrio: Áreas residenciales, tradicionales y futuras, en donde se albergan equipamientos y espacios públicos de escala local como son el parque, los lugares de reunión y culto, la administración local, el comercio barrial, el colegio, la estación de policía, entre otros, generando centralidades dentro del área central.  

5. Circuito Interbarrial: Conjunto articulado de centros de barrio que se relacionan funcionalmente mediante un recorrido peatonal y en lo posible, con ciclorutas.  

Una vez expedido el decreto reglamentario anteriormente mencionado, los planes parciales de renovación urbana, planes de implantación, planes de regularización y manejo y proyectos de renovación urbana en general de iniciativa pública o privada que se formulen en el Centro,  deberán regirse por lo mencionado anteriormente.  

